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RESOLUCION Mo. 9.1.1.1. 210

r. iván Carvallo Yacias
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CORSICDERANDO:

QUE se han preseatado a este Despacho tres testimonios de

la escritura pública de reforma de estatutos de la compañía ZADMELLA
DEL ECUADOR CIA. LTDA,, otorgada ante el fotario Visgésico Novena
del cantón Quito el 9 de julío de 1995, juntamente con la solicitud
para su aprobación;

QUE el Departasento Jurídico de Compañías y de Valores, ha
esitido inforse favorable para se aprobación;

£N ejercicio de sus atribuciones;

£ES3SUELY E

ARTICULO PRIMERO,“ APROBAR la reforma de estatutos de la compañía
A ZAIMELLA DEL ECUADOR CIA. LTVA. en los términos constantes de la

reierida escríturaz y, disponer que un extracto de la referida

A escritura se publique, por una vez, «en uno de los periSdicos de
sayor circulación en Quito.

ARTICULO SEGUNDO,“ DISPONER que los Hotarios Vigésimo Yoveno y
Déciao Segundo del cantón Guitos tomen nota al margen de las matrices
de la escritura píblica que se aprueba y de la de constitución,

en su oráen, del contenido de la presente Resolución; y sienten

aa las copias las razones respectivas,

ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER que el BZegistrador Mercantil del cantón

Quito: inscriba la escritura y esta Resoeleción; tome nota de tal
iescripción al margen de la constitución, y siente en las copias
las razones del cumplialeato de lo dispuesto en este artículo,

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, Y 5 AGO 1996
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Dr Telio Cerar Almeida Ma

 


